
2023, entre la Secretaría de Financiam iento y Planificación Financiera del M in iste rio  de Economía y 
Servicios Públicos del Gobierno de la Provincia de Salta (en adelante denom inado el "Contratante"), 
representada en este acto por la Cra. M irtha Liliana Corona, en su carácter de Secretaria, constituyendo 
dom icilio en calle M arce lo T. de A lvear N9 538 de la Ciudad de Salta, por una parte, y por la otra lo hace la 
Dra. María Virginia Cabral, DNI N° 34.311.972 (en adelante denom inado el "Consultor"), con dom icilio en 
Julio Cortázar N° 339 -  Villa San Lorenzo, Salta.

CONSIDERANDO:

a) Que el Contratante ha solicitado al Con iA lllJr ía prestación de determ inados servicios de 
consultoría definidos en este Contrato (en adelante denom inados los "Servicios");

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes profesionales 
requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los Servicios en los 
térm inos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha recibido financiam iento del Banco Interamericano de Desarrollo (en 
adelante denom inado el "Banco") para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo 
como parte del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta -  Préstamo 
BID 2835-OC/AR. (en adelante denom inado el "Programa"}.

El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiam iento para efectuar pagos elegibles 
bajo este Contrato, quedando entendido que (i) el Banco sólo efectuará pagos a pedido del Contratante y 
previa aprobación por el Banco, (¡i) dichos pagos estarán sujetos en todos sus aspectos, a los térm inos y 
condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que el Contratante podrá tener derecho alguno 
en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del financiam iento;

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:

1. Serv ic ios

2. Plazo

3. Pagos

(i) El Consultor prestará los servicios (los "Servicios") que se especifican 
en el Anexo A, "Térm inos de referencia y alcance de los Servicios", 
que forma parte I'!b g ra l de este Contrato.

(¡i) El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma y 
dentro de los plazos indicados en el Anexo B, "Obligación del 
Consultor de presentar informes"

El Consultor prestará los Servicios durante el período que se iniciará el 
20/03/2023 hasta el 31/12/2023, o durante cualquier otro período en que las 
Partes pudieran convenir posteriorm ente por escrito.

A. M onto  máximo

El Contratante pagará al Consu ltor una suma no superior a AR$ 
1.657.984,30 (Pesos argentinos un m illón  seiscientos cincuenta y 
siete m il novecientos ochenta y  cuatro con tre in ta  centavos),
impuestos incluidos, por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en
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entendido de que incluye todos los castos y utilidades para el 
Consultor.

El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de [os 
impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación con el 
presente.

El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto al 
pago de impuestos sobre la renta, u otros a que pudiera estar suje:o, 
salvo en aquella situación en que, por las leyes nacionales vigenles 
correspondiera actuar como Agente de Retención asumiendo la 
responsabilidad hasta el monto de la retención debida.

El pago de las obl¡g§í;¡ones previsionales estará a cargo del Consultor. 
A tal fin declara quesu  desempeño es independiente y  autónomo, 
comprendido en las disposiciones legales aplicables a su actividad 
profesional, cuyo puntual y estricto cum plim iento correrá por su 
cuenta exclusiva. En consecuencia, será de obligación exclusiva del 
Consultor toda obligación material relacionada a la legislación 
tributaria o de la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Forma de pago

La forma de pago será la siguiente:

1°- Marzo 
(proporcional)

2o-Abril
•« ■ - * n x

3o- M ayo , ■ 4 °-Jünió ;*.■ Y • , f ¿
’ ,5°- Julio

$ 64.903,30 $ 177.009,00 $ 177.009,00 $ 177.009,00 $ 177.009,0C

6°- Agosto . . 7,°- Sept. _ . , 8°- O c t^  *: ' 9°-Nóv. - >10°- Dic. ■

$ 177.009,00 $ 177.009,00 $ 177.009,00 $ 177.009,00 $ 177.009,00

Contra recibo por el Contratante de los informes mensuales 
establecidos en los TdR, a satisfacción del Contratante.

C. Condiciones de pago

Los pagos se efec.tys.r-in en Pesos Argentinos, dentro de los 30 días 
contados a partir de la' presentación por el Consultor de las facturas 
y aprobación del Contratante, de la solicitud de pago y del informe 
mensual de seguim iento de la consultoría, de acuerdo a lo 
estab lecido en el A nexo A.

4. Adm in is trac ión  El Contratante designa a la Lic. Patricia Ulloa, Coordinadora General de la UEP, 
del p royecto

5. Calidad de los 
Servicios

dentro del Contratante, quien será responsable de la coordinación de tes 
actividades contempladas en este Contrato, de la recepción y aprobación de 
las facturas para cursar los pagos, y la aceptación y aprobación por parte cel 
Contratante de los informes u otros elementos que deban proporcionarse.

El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las nori 
más elevadas de competencia e integridad ética y profesional.

M C
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6. Relación entre las 
partes

7. Confidencialidad

Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

10. Seguros

11. Cesión

L2. Ley e idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

5y Decretos 
S&aí'üd la Gobernación

8. Propiedad de los 
materiales

En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor fuera considerado insatisfactorio 
para el Contratante, éste notificará al Consultor por escrito, especificando el 
problema. El Consultor dispondrá de un periodo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de recibida la notificación, para subsanar o 
corregir el problema. El Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir 
de la fecha de entrega de cualquier informe o docum ento por parte del 
Consultor, para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o 
correcciones, o para aceptarlo.

La re lación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de este 
Contrato, no podrá in terpretarse en el sentido de estab lecer o crear un 
víncu lo laboral o re lación de em p leador y em pleado entre las partes, sus 
representantes y em pleados. Queda entend ido que el estatus juríd ico del 
Consu ltor y de cua lqu ier persona que prestare servic ios com o resultado 
del Contrato es sim plem ente la de un contratista independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes a su 
térm ino, el Consultor no podrá revelar ninguna información confidencial o de 
propiedad del Contratante relacionada con los Servicios, este Contrato o las 
actividades u operaciones üéí Contratante sin el consentim iento previo por 
escrito de este último.

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u otros 
materiales preparados por el Consultor para el Contratante en virtud de este 
Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa autorización del 
Contratante, el Consultor podrá conservar una copia de dichos documentos 
y programas de computación.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato 
como después de su term inación, no podrá partic ipar directam ente ni prestar 
servicios para una firm a/entidad que participe en el sum inistro de bienes, 
construcción de obras o prestación de servicios (distintos de los Servicios y de 
cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive 
de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

El Consultor será responsable de contratar los seguros pertinentes.

El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del 
m ismo, sin el consentim iento previo por escrito del Contratante.

El Contrato se regirá por las leyes de la República Argentina, y el idioma del 
Contrato será el español.

L3. Solución
controversias

:L4. Elegibilidad

de Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso judicial conforme 
a la ley de la República de la Argentina.

El consultor debe cum plir con los requisitos de elegibilidad durante el tiempo 
de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco Interamericano 
de Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se describe en el Anexo D.

U /J C
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15. Conflicto 
Interés

de El Consultor:

a) Declara y garantiza que él misrjho, o com o integrante de una firma, no 
ha sido previam ente contratado por el Contra tante para sum in istrar 
bienes o ejecutar obras o para prestar algún servic io (distinto de los 
Servicios) para un proyecto que haya orig inado los Servicios o esté 
estrecham ente re lacionado.con ellos.

b) Conviene eñ que, tantcj durante la vigencia de este Contrato como 
después de su term inación, el Consu ltor no podrá sum in istrar bienes, 
constru ir obras o prestar servic ios (d istintos de los ,Servicios y de 
cualqu ier continuación de los m ismos) para cua lqu ier proyecto que se 
derive de los Servicios o esté estrecham ente re lacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contra to no podrá 
suscrib ir otros contratos para p ropo rc ionar servic ios que, por su 
naturaleza, pueden estar en con flic to  con los Servicios asignados al 
Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna re lación de trabajo o de 
fam ilia con algún m iem bro del personal del Contra tante (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que esté d irecta o 
ind irectam ente invo lucrado con cua lqu ier parte de: (i) la preparación 
de los Térm inos de referencia del Contrato; (ii) el proceso de selección 
de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión de d icho Contrato, a menos 
que se haya resuelto, de m anera aceptab le para e l Banco, el conflicto 
generado por estas relaciones, ya sea durante el proceso de selección 
y de ejecución del Contrato.

El Banco exige cum plim iento con sus Políticas Ap licab les con respecto a 
prácticas prohib idas segúq se índica en el Anexo E.

Sin que se genere incum plim iento  por cualqu iera de las partes, el 
presente Contrato podrá ser rescind ido por las siguientes causas: (a) por 
acuerdo entre ambas partes; y (b) por causas de fuerza m ayor que 
im posib iliten  el cum plim ien to  de las ob ligaciones por cualqu iera de las 
partes, y se de aviso con quince días de antic ipación  por m edio escrito. 
En este evento se procederá a fin iqu ita r la re lación y al pago por los 
servic ios prestados a la fecha de presentación de la justificación por 
m edio escrito. En todos los casos el Con tra tante in form ará al Banco la 
fina lizació n  del C o n tra to .

En prueba de conform idad con los térm inos precedentes, y previa lectura de los mismos, se firman do' 
ejemplares de un m ismo tenor y a un solo efecto, en Salta, a los 17 días del mes de M arzo de 2023.

16.Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión del 
Contrato

JTE
C m .ín fL ia nú  (,<>r¡

S íC i íS t Á R IA  DE FIMAMCiAfiV
y p l a m i f i c a c i ó h  f i n a h c :

«IH ISVER iO  DE cCOHOV.I

POR EL CONSULTOR j
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ANEXO A: TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO TURISTICO SUSTENTABLE DE LA PORVINCIA DE SALTA

Préstamo BID 2&3S-OC/AR.
TERMINOS DE REFERENCIA

ASESOR LEGAL
1. Antecedentes

1.1. Marco de Referencia.

El estado Provincia l ha recib ido del Banco Interamericano de Desarro llo  (BID) un Préstam o (en adelante 
denom inado Préstam o) para financiar parcia lm ente el costo del Programa para el Desarro llo  Turístico 
Sustentable de la Provincia de Salta (Préstamo BID 2835/OC-AR).

A partir de las decis iones estratégicas de las autoridades Provinciales, el ob je tivo  general del programa 
es con tribu ir a increm entar el desarro llo  socioeconóm ico y reducir la pobreza en la Provincia dé Salta. 
El objetivo específico es increm entar el gasto tu rístico y el em pleo form al por tu rism o en las cuatro 
áreas de in tervención del Programa.

Para a lcanzar d ichos objetivos, el Programa cuenta con cuatro com ponentes:

Componente 1. Desarrollo de Productos Turísticos. El com ponente está d irig ido a la puesta en va lor 
de los atractivos tu rísticos que son bienes públicos y que tienen capacidad para im pu lsar el desarro llo  
de productos de tu rism o especia lizado que perm itan increm entar la in tención  de visita y  la 
permanencia de los turistas en las áreas de intervención, favoreciendo la conso lidación  de corredores 
tu rísticos regionales.

Componente 2. Inclusión Social y Emprendimiento Local. En coord inac ión  con el anterior, este 
com ponente está d irig ido a estructurar y op tim izar socia lm ente la cadena de va lor turística, a través 
del increm ento del núm ero y la calidad de los servicios que proveen las M icro , Pequeñas y M edianas 
Empresas (M iPyM ES) y la población local, en particu lar aquella desfavorecida.

Componente 3. Fortalecimiento de la Gestión Turística. Este com ponente está destinado a fo rta lecer 
las capacidades para la p lan ificación y gestión del desarro llo  tu rístico  de form a sustentab le y articulada 
entre los actores: provincia, m unicipios, sector privado y la sociedad civil.

Componente 4. Sostenibilidad Ambiental. Este com ponente está d irig ido a preservar y fom enta r la 

calidad am bienta l de las áreas de intervención.

En su conjunto el Programa intervendrá en 21 m unicipios; 6 Áreas Protegidas, que representan un 
porcentaje im portante de la superfic ie protegida provincial; 633 M iPyM ES  turísticas; y personas 
em pleadas d irecta o ind irectam ente en tu rism o , incluyendo 50 com unidades, 3 50  fam ilias de pueblos 

Driginarios y 900 artesanos.

En este marco y de acuerdo con el Reglamento Operativo del Programa, la provincia de Salta requiere 
fa contratación de un Asesor Legal para actuar com o parte de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) 
=»nI 'p I ám hitn  de la D irección General de F inanciam iento de la Secretaría de F inanciam iento y



1.2. Justificación

La ejecución del Préstam o está a cargo de una Unidad Ejecutora dél Programa que func io ra  en la 
D irección Genera l de F inanciam iento de Secretaría de F inanciam iento y P lan ificación F inancera del 
M in is te rio  de Econom ía y Servicios Públicos de la Provincia. P o r ta l m otivo, el m encionado o rg a n is ro  
requiere la contratación de un asesor legal que desem peñe com o responsable del área legal de la UEP 
y que brinde el asesoram iento juríd ico para el desarro llo  del Programa.

El consu ltor se desem peñará en el ám bito de la D irección Genera l de F inanciam iento de Secreiaría ce 
F inanciam iento y P lan ificación Financiera, depend iendo del Coo rd inador Genera l de la UEP.

2. Objetivos de la contratación.

La contratación del asesor legal tiene por objeto asegurar que todos los procesos de contratac ón que 
se realicen en el marco del Programa y que estén a cargo de la UEP, se efectúen con el adecuado 
contro l de legalidad en el marco de la normativa aplicable. En igual sentido, respecto de los té •minos, 
instrum entación e im plem entación de todo acuerdo que deba ce lebrarse para la ejecuc ón del 
Programa, incluyendo las que involucran a las entidades partic ipantes (EP).

2. Alcance de los Servicios

La ejecución del proyecto, que está a cargo de una Unidad Ejecutora del Programa que funciona en la 
Secretaría de F inanciam iento del M in is te rio  de Econom ía de la Provincia. Este organism o requiere la 
contratación de un asesor legal que desem peñe com o responsable del área legal de la UEP y  qua brinete 
el asesoram iento ju ríd ico  para el desarro llo  del Progj^ífta

4. Informes o Productos de la Consultoría

El consu ltor deberá presentar in form es m ensuales deta llando las activ idades que realice en el periodo 
de acuerdo a las activ idades que se describen a continuación, sin perju ic io de o tros que estim e 
necesarios, pertinentes y/o convenientes para alcanzar el ob jetivo enunciado.

a) prestar asesoram iento ju ríd ico a la UEP y a las entidades partic ipantes en la ejecuc ón del 

Programa

b) asegurar que todos los acuerdos legales re lativos al programa se im p lem enten  correctam ente

c) supervisar los térm inos juríd icos de todas las contrataciones a rea lizar por la UEP

d) partic ipar en las evaluaciones juríd icas de las ofertas o propuestas

e) e la b o ra r  los in fo rm e s  q u e  le so lic ite  el C o o rd in a d o r  G e n e ra l.

5. Perfil mínimo requerido 
Criterios Pasa/No pasa:

a. El Consu ltor tiene que ser nacional de países m iem bros del Banco.
b. El Consu lto r deberá poseer un títu lo  académ ico de Abogado.
c. El consu ltor deberá poseer un m ín im o de 3 año.  ̂d^ experiencia general.
d. El Consu ltor deberá poseer una experiencia m ínim a de 3 años en tareas re lacionadas a la 

tem ática de la consu ltoría .

Contrato -  Anexo A. Térm inos de Referencia_________________________ .  riaiáGoteinacMfl__________ g
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Formación Académ ica:

de la Gobernación

w

Se requiere un pro fesional un iversitario , Abogado que cuente con un m ín im o de 3 años de ejercicio d*"~" 
la profesión, va lorándose positivam ente los estudios de posgrados fina lizados o en curso.

Se evaluará positivam ente los estudios de posgrado y otros estudios, o especia lizaciones en áreas 
afines al objeto de la presente consultoría.

Experiencia General:

Experiencia laboral en asesoría legal de procesos adm in istrativos re lacionados a la tem ática de la 
presente consu ltoría , en el ám bito privado y/b público nacional, provincia l y/o m unicipal, 
p referentem ente en el marco de proced im ientos con organism os m u ltila te ra les de crédito.

Experiencia Profesional Específica:

• Con experiencia en asesoram iento legal de entes públicos o privados.

• Con experiencia en confección de contratos y/u otros docum entos afines para la adquisición 
de obras, bienes y servicios, p re ferentem ente en el sector púb lico y/o  en el m arco de 
programas con financiam iento de organism os m ultila te ra les (BID, Banco M undia l, otros).

• Con experiencia en preparación de convenios in terinstituc iona les de d istin to tipo  (cesión de 
obras, concesión de servicios, de co laboración, etc.

• Con experiencia en segu im iento y contro l legal de proced im ientos adm in istrativos.

• Con habilidades para el trabajo en equipo o de conducción de grupos de trabajo.

5. Duración del Servicio
La duración del con trato  es de 9 (nueve) meses y 11 (once) días a con ta r desde el día 20/03/2023 hasta 
el día 31/12/2023.

7. Monto del Contrato y forma de pago
El precio tota l del contrato en concepto de honorarios es de AR$ 1.657.984,30 (Pesos argentinos un 
m illón seiscientos cincuenta y siete mil novecientos dfcllfenta y cuatro con tre in ta  centavos), im puestos 
incluidos.
52 pagará al consu lto r 1 (un) pago por la suma de AR$ 64.903,30 (Pesos sesenta y cuatro mil 
novecientos tres con tre in ta centavos) proporcional del mes de M arzo/2023, y 9 (nueve) pagos 
m ensuales iguales de AR$ 177.009,00 (pesos argentinos c iento setenta y siete mil nueve con cero 
centavos) c/u, por el periodo com prend ido entre los meses de Abril/2023 a D iciem bre/2023, 
contrapresentacíón de los in form es m ensuales correspondientes.

7.1. Viáticos: En caso en que el consu lto r deba realizar trabajos fuera de su residencia, en v irtud del 
presente contrato, el Contratante le cubrirá el costo de los pasajes en clase económ ica y por la vía más 

c irecta .
j s  erogaciones en concepto de viáticos por traslados que deba realizar el consu ltor, serán abonadas 
.sobre el grupo "B" de la Resolución N° 2D/2023 del M in is te rio  de Econom ía y Servicios Públicos de la 

: rovincia de Salta y sus m odificatorias al m om ento de la com isión.
j&s gastas de pasajes y traslados (taxi, rem ise, etc.) serán abonados m ediante re integro, contra la 

.fesen tac ión  de los respectivos com probantes.
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El m onto m áxim o en concepto de viáticos, para todo el contrato es de $ 150.000 (pesos argentinos 
ciento cincuenta mil).

Los viajes deberán ser previam ente autorizados por el funcionario  responsable de la UEP.

Los pagos serán realizados dentro de los tre in ta (30) días co rridos de producida la aprobación de  los 
resultados entregados. Transcurridos diez (10) días desde la entrega de los resultados por el consultor, 
y no m ediando observaciones sobre el conten ido de los m ismos, por el contratante, éstos se 
considerarán aprobados y, en consecuencia, se procederá al pago del m ismo.

8. Sistema de Calificación

Criterios Pasa/No pasa:

a. El Consu ltor tiene que ser nacional de países m iem bros del Banco.
b. El Consu ltor deberá poseer un títu lo  académ ico de Abogado.
c. El consu ltor deberá poseer un m ínim o de 3 afjpa í|e experiencia general.
d. El Consu ltor deberá poseer una experiencia m ínim a de 3 años en tareas re lacionadas a la 

tem ática de la consultoría.
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ANEXO  B: INFORMES QUE DEBE PRESENTAR I

v

' ív

P lazc de p resen tación  de los in form es: los in form es deberán ser p resentados en form a.m ensual por e 
consultor.

Aprobación : Todos los in form es serán revisados por la Lic. Patricia U lloa, Coord inadora Genera l de la

Hoja: tam año A4 (Report ó sim ilar, en papel de 80 grs.), escritas en una sola cara. 

Márgenes: superior: 3 cm, inferior: 2 cm, izquierdo: 3 cm y derecho: 1,5 cm.

Tipo de Letra: T imes ó Arial, tam año 12.

Interlineado: 1,5 espacios.

Sangría: 1,25 cm.

T ítu los principales: Mayúscula y Negrita.
Com patib ilidad: Ms. W ord 2003 o superior.

Impresión: chorro de tin ta  ó láser.

Planillas: Ms. Excel 2003 ó superior.

UEF.

Norm as de p resen tación
Los ¡f 'o rm es  se presentarán según los siguientes lineam ientos:

L ig a r  de traba jo  e insum os a p roveer ai Consu lto r
E' consu lto r deberá desarro lla r su trabajo en la oficina de la D irección Genera l de F ihanciam iento de la 
Secretaria de F inanciam iento y P lan ificación Financiera, en calle M arce lo  T. de A lvear N° 533, Salta

IKVÍ t .
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ANEXO C : CERTIFICACION DE ELEGIBILIDAD Y DE/ÍNTEGRIDAD

Con el fin de cum p lir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y de INTEGRIDAD para la contratación como 
consu ltor indiv idual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o Programas) financiados por el 
Banco Interam ericano de Desarro llo (en adelante el Banco), CERTIFICO QUE:
(1) Soy ciudadano o residente perm anente "bona fide "  del s iguiente país m iem bro del Banco:

(2) M antendré  al m ism o tiem po  un solo contrato a t iem po com ple to  financiado con recursos del Banco 
y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiem po parcial financiado con recursos de4 Banco, 
solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas .^ sem peñadas en un so lo día.
(3) Si hubiera sido m iem bro del personal del Banco dentro de los dos ú ltim os años an terio res a la fecha 
de mi contrato de consultoría , no partic ipé d irecta y principa lm ente en la operac ión  a la que se 
encuentra v incu lada la contratación de los servicios de consu ltoría ob je to de este contrato.
(4) Proporcionaré asesoría im parcia l y objetiva y no tengo conflictos de in terés para acep la r este 
contrato.
(5) No tengo una re lación de trabajo o de fam ilia con algún m iem bro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organism o Ejecutor del Proyecto o del Benefic arfo de 
una Cooperación Técnica que esté d irecta o ind irectam ente invo lucrado de cua lqu ier manera c o i:  (i) 
la preparación de los Térm inos de Referencia (TR) de este contrato; (ii) el proceso de selección de cficho 
contrato; o (¡ii) la supervisión de dicho contrato.
(6) Si fuera funcionario  del gob ierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goc? de 
sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ii) no he traba jado en la entidad con lratante, 
en el Prestatario, O rganism o Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación  Técnica durante el periodo
de__________________________ (indicar expresam ente el plazo) inm ediatam ente an terio r al p e -bdo  en
que com enzó la licencia; y (¡ii) mi contratación no genera un conflicto  de intereses de acuerdo ccn el 
párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consu ltores financiados por el 3 D.
(7) M antendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohib idas defin idas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado ineleg ib le para participa* en 
contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos 
con el Banco para el reconocim iento recíproco de sanciones. Si se com prueba, de acuerdo con el 
proced im iento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi contratación, he in cuT id c en 
prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las s iguientes medidas:
(a) Em itir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de jna 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cum p lir las leyes, los resultados 
del proced im iento para que tome(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegib le, de forma tem pora l o permanente, para ser contratado o subcontratado oor 
terceros elegibles, con recursos del Banco o adm in istrados por el Banco.

QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O EQUÍVOCA QUE YO HAYA PROVEDO 
EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE 
ESTA CERTIFICACIÓN Y DE LAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE 
CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN ALGUNA, SIN PERJUICIO 
DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO PUDIERA ADOPTAR DE ACUERDO CON SUS NORMAS

NOMBRE:
" ñ;

FECHA: Q ¿ 5
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ANEXO  D: PAÍSES ELEGI

"Países Elegibles: A lem ania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasif, 
Canadá, Colom bia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El Salvador, España, 
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, Honduras, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, M éxico, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, 
República de Corea, República Dom inicana, República Popu lar de China, Suecia, Suiza, Surinam, 
Trin idad & Tobago, Uruguay y Venezuela.

Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, M artin ica , Reunión — por ser Departam entos de Francia.
b) Islas V írgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam -  por ser Territo rios de los Estados Unidos de 
América.
c) Aruba -  por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint M aarten , 
Sint Eustatius -  por ser Departam entos de Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong -  por ser Región Especial Adm in istrativa de la República Popu lar de China."

Nacionalidad v origen de Bienes v Criterios para los Servicios
La; d isposiciones de política hacen necesario estab lecer criterios para determ inar: a) la nacionalidad 
de las firm as e ind iv iduos elegib les para proponer o partic ipar en un con trato  financiado por el banco, 
y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los siguientes criterios:

(Al Nacionalidad.

a) Jn individuo es considerado un nacional de un país m iem bro del Banco si cum ple con los siguientes 
requisitos:
i. es ciudadano de un país m iembro; o
ii ha estab lecido su dom ic ilio  en un país m iem bro com o residente "bona fide" y está legalm ente 
habilitado para trabajar en el país del dom icilio .

b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país m iem bro si cum ple los siguientes dos 
recu isitos:
i. está legalm ente constitu ida o incorporada bajo las leyes de un país m iem bro del Banco; y

ii. más del cincuenta por c iento (50%) del capita l de la firm a es de propiedad de ind iv iduos o firm as de 
países m iem bros del Banco.

Todos los integrantes de una APCA  y todos los subcontratistas deben cum p lir con los criterios de 
nacionalidad que se indican arriba.

(B) Origen de los Bienes.

Los bienes que tengan su origen en un país m iem bro del Banco, si han sido exp lotados, cu ltivados o 
producidos en un país m iem bro del Banco. Se considera que un producto ha sido producido cuando 
m ediante m anufactura, procesam iento o ensam ble, resulte o tro  artícu lo  com ercia lm ente reconocido 
que se d iferencie  sustancia lm ente en sus características básicas, función  o p ropósito  de la utilidad de 
sus partes o com ponentes.
Para que un producto que conste de varios com ponentes ind iv iduales que deban estar in terconectados 
(bien sea por el proveedor, el com prador o un tercero) sea funciona l e independ ientem ente de la 
com plejidad de la interconexión, el Banco considera que d icho producto es eleg ib le para 
financiam iento si el ensam ble de los com ponentes tuvo lugar en un país m iem bro, 
independ ientem ente del origen de los com ponentes. Cuando el producto sea un conjunto de varios 
productos ind iv iduales que norm alm ente son em pacados y vend idos com erc ia lm ente com o una

\
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lin idad, se considera que ese producto se orig ina en el país donde el conjunto fue em pacado y 
despachado al com prador.
Para propósitos de origen, los productos rotu lados "hechos en la Un ión Europea" serán elegibles sin 
necesidad de iden tifica r el co rrespond iente país específÍco,de la Unión Europea.
El origen de los m ateria les, partes o com ponentes da los productos o la naciona lidad de la frm a  que 
produce, ensambla, d istribuye o vende los productos no determ ina el origen de los m ismos.

(C) Origen de Sérvicios.

El país del origen de servicios es el del ind iv iduo o firma que sum in istre los servic ios según se determ ine 
en los crite rios de nacionalidad que se indican arriba. Estos crite rios son ap licab les a servicios 
secundarios para el sum in istro  de bienes (tales com o transporte , seguro, construcción, ensamble,
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1. Prácticas Prohibidas
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ANEXO E: PRÁCTICAS PROHIBIDAS

1.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (inclu idos los benefic iarios de donaciones), organism os 
ejecutores y organism os contratantes, al igual que a todas las firm as, entidades o ind iv iduos 
oferentes por partic ipar o partic ipando en activ idades financiadas por el Banco incluidos, 
entre otros, so lic itantes, oferentes, contratistas, firm as consu ltoras y consu ltores individuales, 
m iem bros del personal, subcontratistas, subconsultores, y proveedores de bienes o servicios 
(inclu idos sus respectivos funcionarios, em pleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o im plícitas) observar los más altos n iveles éticos y denunciar al Banco1 todo acto 
sospechoso de constitu ir una Práctica Prohib ida del cual tenga conocim ien to  o sea in form ado 
durante el proceso de selección y las negociaciones y la ejecución de un contrato. Las Prácticas 
Proh ib idas com prenden: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas 
coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) aprop iación  indebida. El 
Banco ha estab lecido m ecanism os para denunciar la supuesta com isión de Prácticas 
Prohib idas. Toda denuncia deberá ser rem itida a la Oficina de Integridad Institucional (Olí) del 
Banco para quese investigue debidam ente. El Banco tam bién ha adoptado proced im ientos de 
sanción para la resolución de casos. Asim ism o, el Banco ha ce lebrado acuerdos con otras 
instituciones financieras in ternacionales a fin de dar un reconocim ien to  recíproco a .las 
sanciones im puestas por sus respectivos órganos sancionadores. A efectos del cum plim iento 
de esta Política:

(a) El Banco define las expresiones que se indican a continuación:
(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recib ir, o so lic itar, d irecta o 

ind irectam ente, cua lqu ier cosa de va lor para in fluenciar indeb idam ente las acciones 
de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta  es cua lqu ier acto u om isión, inclu ida la terg iversación de 
hechosy circunstancias, que deliberada o im prudentem ente  engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para ob tener uñ beneficio financie ro  o de otra naturaleza o 
para evad ir unaobligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjud icar o causar daño, o am enazar con 
perjud icar o causar daño, d irecta o ind irectam ente, a cua lqu ier parte o a sus bienes 
para in fluenciarindeb idam ente las acciones de una parte;

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes rea lizado con la intención 
dealcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye in fluenciar en form a inapropiada 
las acciones de otra parte;

(v) Una práctica obstructiva consiste en
(i) destru ir, falsificar, a lterar u ocu lta r evidencia significativa para úna 

jinvestigación del G rupo BID, o realizar declarac iones falsas ante los 
jjnve atigadores con la in tención de im ped ir una investigación del G rupo BID;

i
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(¡i) amenazar, hostigar o intim idar a cuajíquier parte para im pedir que 
divulgue su conocim iento de asuntos relevantes para la investigación 
del Grupo BID o que prosiga con la investigación, o 

(üi) actos realizados con la intención de im pedir el ejercicio de los 
derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID, 
previstos en el párrafo 1.23
(f) de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y

(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del 
Grupo BID para un propósito indebido o para un propósito no 
autorizado, cometido de form aintencional o por negligencia grave,

(b) Si el Banco determ ina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre 
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, firmas consultoras y consultores 
individuales, m iembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) ha com etido una Práctica Prohibida en cualqu ier etapa de 
la adjudicación oejecución de un con^-jip), eí Banco podrá
(i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para 

servicios de consultoría financiado por el Banco.

(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determ ina, en cualquier 
etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha com etido una 
Práctica Prohibida.

. (¡ii) Declarar una contratación no elegible para financiam iento del Banco y 
cancelar o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación 
relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia 
de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, 
no ha tomado las medidas correctivasadecuadas (lo que incluye, entre 
otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocim iento 
de la com isión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable.

(iv) Em itir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de 
una carta formal de censura por su conducta.

(v) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 
permanente o por determ inado período de tiem po, para que (i) se le 
adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea 
designado2 subconsultor, subcqntratista o proveedor de bienes o

2 Un  subconsultor, subcontratista o p roveed or de bienes o  serv ic ios  d es ignado (s e  utilizan d iferentes 

apelaciones depend iendo del docum ento de lic ita c ión ) es aquel que cum p le  una de las siguientes 

cond iciones: ( i )  ha sido inclu ido por e lo fe ren te  en su o ferta  o so lic itu d  de p reca lificac ión  deb ido  a 

que aporta experien c ia  y  con oc im ien tos  esp ec íficos  y  esencia les que perm iten  al o feren te  cum plir 

con  los requ isitos de  e leg ib ilid ad  de la lic itac ión ; o  ( i i )  ha s ido d es ignado por el Prestatario.
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servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para 
ejecutar actividades financiadas por el Banco.

(vi) Rem itir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 
cum plir las leyes.

(vii) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen 
para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las 
investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán serimpuestas en 
forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.23 (b) se aplicará tam bién en casos 
en los quelas partes hayan sido tem poralm ente declaradas inelegibles para la 
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 
definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución.

(d) Cualquier medida adoptada por el Banco de conform idad con las disposiciones 
referidas anteriorm ente será de carácter público.

(e) Asim ismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
partic ipando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, 
solicitantes, oferentes, contratistas, firmas consultoras y consultores 
individuales, m iembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conform idad con lo dispuesto en 
acuerdos suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional 
concernientes al reconocim iento recíproco de decisiones de inhabilitación. A 
efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el térm ino "sanción” incluye toda 
inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en 
futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 
contravención del marco vigente de una institución financiera internacional 
aplicable a la resolución de denuncias de com isión de Prácticas Prohibidas.

(f) El Banco requiere que en las SP y los contratos financiados con un préstamo o 
donación del Banco se incluya una disposición que exija que los consultores, sus 
solicitantes, oferentes, contratistas, representantes, m iembros del personal, 
subconsultores, subcontratistas y proveedores de bienes o servicios perm itan al 
Banco revisar cualesquiera cuentas, registros yotros docum entos relacionados 
con la presentación de propuestas y con el cum plim iento del contrato y 
som eterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta 
política, todo consultor y sus representantes, m iembro del personal, 
subconsultor,subcontratista o proveedor de bienes o servicios deberá prestar 
plena asistencia al Banco ensu investigación. El Banco tendrá derecho asim ismo 

"a exigir que se incluya en contratos financiados con un préstamo o donación del 
Banco una disposición que requiera que los consultores y sus representantes,
m iem bros del personal, subconsultores, subcontratistas o proveedores de bienes

rra. Litiw* CoroH tíF C R E T A R IA  Dé/FINANCIAHIENTO 
Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
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o servicios (i) conserven todos los documentos [y registros relacionados con 
actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luegode 
term inado el trabajo contem plado en el respectivo contrato; y (¡i) soliciten la 
entrega de todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
com isión de Prácticas Prohibidas y hagan que em pleados o agentes del consultor 
que tengan conocim iento de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualqu ier investigador, agente, aud itor 
o consultor apropiadamente designado. Si el consultor, su representante, 
m iem bro del personal, subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o 
servicios se niega a cooperar o incumple los requerim ientos del Banco, o de 
cualquier otra forma obstaculiza la investigación del Banco, el Banco, bajo su sola 
discreción, podrá tom ar medidas apropiadas contra el consultor, su 
representante, m iembro del personal, subconsultor, subcontratista o proveedor 
de bienes o servicios.

(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario contrate a una agencia especializada 
para prestarservicios de asistencia técnica, de conform idad con lo establecido en 
el párrafo 3.15, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia 
especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1.24 relativas 
a sanciones y Prácticas Prohibidas seapliquen íntegramente a los solicitantes, 
oferentes, contratistas, firmas consultoras o consultores individuales, m iembros 
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito 
contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes o servicios 
conexos relacionados con actividades financiadas por el Banco. El Banco se 
reserva el derechode obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como 
la suspensión o la rescisión. Lasagencias especializadas deberán consultar la lista 
de firmas e individuos declarados inelegibles de forma tem pora l o permanente 
por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma 
tem poral o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos 
y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

1.2 Además de tener en cuenta la lista de empresas y personas sancionadas del Banco, el 
Prestatario puede, con el acuerdo específico del Banco, in troducir en las SP de 
contratos financiados por el Banco el requisito de que el consultor, al com petir por 
obtener el contrato y durante su ejecución,ínciúya en la propuesta su com prom iso de 
cum plir con las leyes y el sistema de sanciones del paíscontra prácticas' prohibidas 
(incluido el soborno), así co m o  las regu laciones y sanc io n es re lac ion ad as con  
prácticas prohibidas de un organismo m ultilateral o b ilateral de desarrollo u 
organización internacional, en calidad de cofinanciador, conform e se incluya en la 
SP15. El Banco aceptará que se introduzca este requisito a solicitud del país del 
Prestatario siempre que las condiciones que gobiernen dicho com prom iso sean 
satisfactorias para el Banco.

1 *


